
Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"('una d¿f,giÍdr"
RESOLUC¡ÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'479-2O25.GM.MDCC

Ceno Cokíado, 21 de octrbre de 2025
VISTOS:

El Informe N'747-2025'SGPHU-|\4DCC suscrilo por el sub Gerente de Planeamiento y Hab¡litación Uóanas, el lnforme N"0420-2025,G0uc-

ly3^TjTgP|.11Pj,g9f ?T*P!^f31"1.c^ry¡ro,.€rlnrome N'e22-2025-r¡Dcc-GPÉR atend¡ro porerGercnrede ptanifcación, eresrpu*to
y 
ry,*ádóo' el Infoíne Legar N'062-2025-cAJ-scALA-t\¡occ sr-Fcrito por et sub cerente (e) de Asuntos Legales, y;

.'on 00/100 sot€s); debiendo ejecutarse. cumpliendo ros par,imetros y pioceoi;.;ü!-lrt¡ii! iiilriirli,

Que, el arlículo li delTilu¡o Prelim¡nar de la Ley orgánica de l¡unicipal¡dades (s¡ adelante, LoM) anota que la autonomia que la constituciónPorl¡ca del.Peru esta-blece pard ¡as mu¡¡cipal¡dades raoÉa eñ a racuttao oe elerceia"ioile gooiemo, aominislrdtivos y de adminisfación, con su¡eciória! ordenam¡ento iuridi,.o:

Que' ellilorala) delarticulo 73 de la Le-y orgánica de.Municipalidades refiere que d6las lunc¡ones especilicas munic¡pates que se derivan dei]s competenc¡as ss eie¡cen con c¿ráctsr e¡clusivo o @mpartdo entre las mun¡cipafid;des pov¡nciates y ddbitales prrorái p.,in.*"ü...r" u--lo¡dinación sstratágEa ds los Planes inteorales de desanoló aistritat. Los ptanes Á1áriJor 
" 

É ;rg.r.rcon oetespacio Ísico y uso detsuelo queemitan
'ss municiparidades disbitares debe¡án suj;tarse a bs pranes y ras normas municipáro pi*i*iar6 g.n"or", sobr€ ra nEtsria.

Que' elsub numer¿l 42'l delarticulo,42 del Deccto supr€mo 012-2022-vlvlENDA, seRata que tas municipatidades provinciales y distritatesejecuhnlas acciones de implemenbció¡' seguim¡e¡to y evaluación oet cumptimirnto ¿Jióü, 
"n 

a aru¡to de sus jurisdicciones y er et marco de sus@mDetencEs:

Que' elsub numeral42 2 delarljculo 42 del Decrcto suprBmo 012-2022-vlvlENDA, establece que tas munic¡patidades provinciales y distrn¿tes,en elámbilo de sus iurbdiccion€s v en elmarco de sus competeirchs, pue¡én proJón"ircüñü^s .orpe.entaio€ a los aprobados en elpgrv paraasegurar la implen€nlac¡ón, seguimiento y evaluación del mi;rno:

Que' con Infome N"747-2025-sGPHU-lvlDcc auscfilo por el sub cerenle de P¡aneamiento y Habititación uóanas propone et ptan de rev,,rón,anál¡sis t&nico t formulación de obseruaciones a la propuesa ceirou zois - zots, a-*iñ áli, p^otrrion oetdistrito de ce¡ro coloradoj

Q0e' mediante lnlome N'042G202540Uc-MDcc €miüda por la Gerente de Desanollo urbano y calaslrc sol¡cita la aprobac¡ón del p¡an deTmbaF de0ominado'Phn de revbión, análisis lécn¡co t torn"lacion oááose,vac-á"... iái.pu"tu o.rport¡ 2025 - 204s, dentrc de ta jurjsdicción deldisfito ds Cerc Colorado'j

Que' mediante lnfonne N'922-2025i¡Dcc/GPRR, de fecha 29 de abril del 2025, el Gerente de phnmc¿c¡Jn, presupuesto y Racionatizacjón,c'P c' Ronald Nésht Jihuallanca Aouenta evaluando lo. deterninado en EI cita¿o plr ¿" t !ülo, rt,g * oisponib¡l¡dad pGsupuestaj por et imDode de v42'304 00 (cuacnta y dos mil trescienbs cuatro con 0o¡l oo r"iÁl i.ot i¿i iL ,i ár.¡¿o g?l"ro qr. r.¿ ¡nanciado con fondos prcvenie¡te; del rubro

oue' la Gsenc¡a de Asesorla Juídice anallza¡do 
_e¡ 

expedienE presenbdo, deriva et¡nto¡me Legal N.062-2025€AJ-scAlA-Mocc de fecha21de octubre d€ 2025 suscrilo DorelAbo Renzo Rona¡o olrvares tr¡ullon¡'suo-o.rirL irj'tit-a¡_Lar¡es .que opina. sE APRUEBA etplan rabajo'Phn ds revisiÓn' anális¡s técnico v lom-ulac¡ón de obs.*..¡ono , l" p.pr.rú'póil )iíiiá'¿i-lt¡pL¡ ¿entrc de ta judsdiccón det Distrito de cerocolorado"' por la suma dbpuesb e¡ el Inlorme N'922-az 
'¡oóólopÉi-áJiéi"'ir" ¿.iüniro.on, p*upuesto y Ractonat¿ac¡ón;

Que' en $9 oden de ideas siendo oue el plan de habaio sub exam¡ne, conüene la inlomación -justjficación, marco legal, objeüvos, meras,cronograma' entre oÍos- y elsustento técnico practicaio po."lir.i¡on"no y[ eirJrñiri"dii¡ijli'i.*rs"o" oe su ejabo.¿c¡ón, asi como ra disponibir¡ad;resupuestal pa ra su ealizació¡ -{torcada oor elóryanode asesor¿m¡enlo responsabb de bs procesos oe pran¡rlcación, presupueslo y racional¿acoa--resulta' de5de erp!ñto de v¡sta lesal' iaclibie su apóbat11, 1ar."sü.i 1iiái" óg áürilür't d. r.." récnkla ra popuesta derpD[¡, permitiendo
'labor¿r 

obsefvac¡one5 específic¿s en asoeclos.clave, con el objetivo de fomurar ó¡opueslas 
-¿e 

ajuste o adecuación normativa anle e¡ llvpLA que.:jlranticen una pranificación cohe*nb con ra reari.dad tenitonaren'¡tnircio ai á,,aniioi"r-iiriit o" c"^ coror¿o;

'- oue en msrib al numeral 41 del anidlo primero del Decreto de Alc€ldía N'004-2024-MDcc, que desconcenh¿ y delega atibuciones a I cerenle

ll$ff:i H¿hifiHfl.r; l5l*i,f:.*ffi,9,T" 
; h 

";;-"-ruñ;;; L;urÁicoíe"ponae oeriu", ros aciuadoi a ra auroridad municipar

,.-,--!.i1t:,916I '': 
conslderaciones expuestas y a las lacultades legales citadas, en consecuenoa y Dasado en foína exclusiva en tos inlomestécnicos y legales existenles en el presente caso:

SE RESUELVE;

ARTlcuL0 PRll\"lERo - APRoBAR el plan-trabajo 'Plan de revisión, análisis técnico y tormutación de observaciones a la proDuesta

1t"H?Í1"'"0,11fHE[:9:j j!T!]9!¡q d,el Dsmró o. óu,io coioi.¿o", poü r-*. sr. ¡2,¡o¿.00 (c.larenra y dos mir resarer¡los cuarro

ARTÍCULO SEGUNDO ENCARGAR a la Gerencia de Desafro o uóano y catasto ta supervisión y control
Trabaj0, d€biendo vigilary fiscalizar tas acciones del responsabte del pr;y;ct;.
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" ARTICULo TERCERo. - o|SPoNER a la SubGercnbde Planeamlento y Habilibcón Urbanas la responsab¡lidad de la ejeoción, y a la Sub
Gerencia de Logistica y Abastecim¡entos la responsabilidad de los costos, debiendo presentar los informes necesarios, sóbre los ávances y
ejeorción del plan, asi mmo un infonne fnalcon los resultados obtenidos.

ART¡CULO CUARÍO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón a la Sub Gsonb de Planeamiento y Habilihción Urbanas, Gerencia de Desanolb
Uó8no y Calaetro, Gerencis de Planiñcación, Pr€supuesto y Racionalización, Gerencia de Asesoria Juridica y demás ¡nteresados para sus
conocim¡ento y fines p€íjnenles.

. ARTICULO QUlNfO. - ENCARGAR a la Oñcina d6 Tecnologías de la Infomacón, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el Ponal

lllstitlcionalde la Página Web de la Municipalidad Disfital de Ceno Colorado.

REGIS'RESE, COMUNIQUESE Y C(JMPLASE,

@w


